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CONSTRUIR Y CRECER JUNTOS

ITIFE

EN L CIUDAD DE TI-AXCAIL, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:3O HORAS DEL 19 DE OCaUBRE DE 2018,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUN'IAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NF'Rq.ESTRUCTURA FÍSICA

EDUCAT]VA, SITA EN AV. L]RA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAIII GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE T"q INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, C. MARÍA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPAR'TAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE. CON EL OBJETO DE TLABORAR EL ACTA DI AD IUDICACIÓN DF TA OBRA:

ACTA DE ADJUDICACION

¡I¡TVEL NOMBRE I'BÍCACIóN

I{OR¡¡AJ- FRA¡¡CÍSCA PANOTLA

COD¡GO CCT

PACTDN, 29DNLOOO3G
o5,2014

DESCRÍTÍÓN MONTO

SUPERIORDE MADERA
DDUCACION MARTINEZ

PA¡SOTLA REMODELACTO¡Í DE AREA
DE CONTR.AI,ORIA

PA(]?EI'¡. 2qD LOOO3G
1l)-2f)13

PACTEI{- 29Dr{LOOO3G

NORMAL ¡RANCISCA
ST'?ER¡ORDE MADERA
DDVCACIO]{ MARTINEZ

PREESCO'AR

T{ORMAL FRANCISCA
SUPER¡ORDE MADERA
EDUCACTON MART¡NEZ

PREESCOLAR

EDIFICIO ' D '
RET¡ABILITACIO¡I DE
SA¡,ON DE CA¡{TOS,
RIÍMOS Y JÜEGOS.

EDIFICIO ' B
REMODELAC¡OI{ DE

BIBf-TOTECA

PAl{OTLA

r¡ 23,2sa.44

$ 6O,a6O.15

$ 96,393.2t6

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN D]R]'CTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41,42,
43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 180,512.45 ICIDNTO OCHENTA MIL QUINTENTOS DOCE PESOS 45/1OO

M.N.) I. V. A. I rC¿UIrO.

''2018 Cenlenar¡o de la Const¡tución Politica del Eslado Lbre y Soberano de Tlaxca a'
Lira y Ortega No- 42 Col. Cenfo Tlaxcala, Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 12461 4623/'29, 4625500, Fax. 4620020 Ext. 111
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 41.. EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTICULO, LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO

DE LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A

C¡JANDO [4ENOS TRES PERSO\AS O DE ADJUDI(ACIÓ\ DIRECIA.

I,1 SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCION QUE REAL]CEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMJA, EFICAC]A, EF]CIENCIA, IMPARCIAL]DAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE

RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MFJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDEi ASi COMO LA JUSTIFICACIÓN DE tI.S
RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL E^JERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y

SER FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUC]ÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQU]ER SUPUESTO SE II\YITART{ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASI COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAP.

LAS OBRAS PÚBLICAS SD REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMiA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON TI.S

MEJORES OPC]ONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTÍCULO 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELAC]ONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO

DE LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

"V I. SE TRATE DE TMBAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O

ELABORAR EL PROGMMA DE EJECUCIÓNi,,
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ARTÍCT'I,O 43.- T"AS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSAB]LIDAD, PODRÁN CONTRATAR

OBRAS PIJBLICAS O SERV]CIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMiENTO

DE LICITACIÓN PIJBLICA, A TRAVES DE LOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO EL IMPORTE DE CADA CONTRATO NO EXCEDA DE LOS MONTOS

MÁxIMoS QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCAN EN EL PRESUPUESTo DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN,

SIEMPRE QUE LOS CONTRATOS NO SE FMCCIONEN PARA QUEDAR COMPRENDIDAS EN LOS SUPUESTOS
DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO.

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRMFO DEL ARTÍCULO 4I DE ESTA LEY RESULTARÁ APLICABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y

DE ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTiCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTICULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVTCIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

FJERC]CIO PRESUPUESTARIO. LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LIMITES ESTABLECIDOS

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

ARTÍCULo 44.. EL PRoCEDIMIENTO DE ]NVITACIÓN A cUANDo MENoS TRES PERSoNAS SE SUJETARÁ A

LO SIGUiENTE:

FRACCIÓN III: PARA LLEVAR A CABO LA ADJUD]CACIÓN CORRESPONDIENTE, SE DEBERÁ CONTAR CON

UN MÍNIMO DE TRES PROPOSICIONES SUSCEPTIBLES DE ANÁLISISJ

EN CASO DE QUE NO SE PRESENTEN EL MÍNIMO DE PROPOSICIONES SEÑALADO EN EL PÁRRAFO

ANTERIOR, SE PODRÁ OPTAR POR DECLAMR DESIERTA Lq INVITACIÓN, O BIEN, CONTINUAR CON EL

PROCEDIMIENTO Y EVALUAR LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. EN CASO DE QUE SÓLO SE HAYA

PRESENTADO UNA PROPUESTA, LA CONVOCANTE PODM ADJUDICARLE EL CONTRATO SI CONSIDERA

QUE REiJNE LAS coND¡cIoNES REQUERIDAS, o BIEN PROCEDER A Lq. ADJuDICACIÓN DIRECTA

CONFORME AL IJLTIMO PÁRRAFO DE ESTE ARTÍCULO;

FT-CP-04-00

.>.-



EN EL SUPUESTO DE QUE UN PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS HAYA

SIDO DECT-ARADO DES]ERTO, EL TITULqR DEL ÁREA RESPONSABLE DE TI. CONTRATACIÓN EN LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRÁ ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO SIEMPRE QUE NO SE

MODIFIQUEN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN DICHAS IWITACIONES,

SE RESUELVE

PR¡MERO.. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOB]ERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUN]DAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 4I, 42 Y 43 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMiA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA. EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTMTA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

b) EFICACIA,. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR. ESTABLECER Y

APLICAR LINEAM]ENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE T,A CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y

HABILITACIÓN; ASÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS
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OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO Dt LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

C) ECONOMÍA.. EL ]NSTITUTO TLr'1XCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MDJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MOML PROPUESTO, OPTIMIZqNDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTOR]ZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA TA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE
SE REQUIEREN.

d) IMPARCIALIDAD. LA ADJUDICACIÓN DDL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

COND]CIONES PARA EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORC]ONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE-

C) HONRADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE T-4 INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUD1CA LA OBRA OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL

INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE

INTERVIENEN ¡]N EI, MISMO

f] TRANSPARENCIA,- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCDDIMIENTO DE LICITAC]ÓN PIJBL]CA PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 4I Y 43

DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELqCIONADOS CON LAS MISMAS, CUMPLE CON EL

PRESENTE CRITERIO YA QUE SE JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS

CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA ]NFORMACIÓN DE ^MANERA ACCESIBLE, CLARA,

APORTUNA, COMPLETA Y VER¡PICABLE EN TODO MOMENTO',
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SEGT'I{DO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PTJBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MMIVADAS LAS MZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A
LA L]CITACIÓN PÚBLICA,

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, PoR EXCEPCIÓN DE PRoCEDIMIENTo DE L]cITAclÓN PUBLICA sE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA ATEJANDRO DSPINOZA ROBLES YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPL]DO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE ]NSCRIPC]ÓN,

POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO

CON LAS CARA TERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO

DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 1aO,512.45 (CIENTO OCHENTA MIL QUMIEITOS DOCE PESOS

45/TOO M.I{.) L V. A. INCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL RANGO PERMISIBLE DE CONFORMIDAD

CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, CON UN

PERIODO DE EJECUCIÓN DE 2A DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 29 DE OCTUBRE DE 2O1A AL
25 DE IIOVIEMBRE DE 2OTA. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALUAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRA IA

PLAN DE APOro A LA CALIDAD EDVCA'INA Y Iá TRAJVSFOR¡I4ACIO]V DE LAS ESCUELAS JVORI'A¿ES

IPACTEN2OlT).

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RET.ACIONADOS CON LAS

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARCEN LOS OUE EN ELLA ]NTERVINIERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TL.{XCALTECA DE Lr'\ INFRAESTRUCTURA FÍSICA:
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C. ING. A¡IAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁIIDEZ
DIRECTOR GEIIERAL

C. MARIA F,STHER soLANo cERvóN
JE¡'E DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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